
 

 

 
 

 

DEMOLICION Y CONSTRUCCION DE TECHO CERAMICO CON 

REFUERZO ESTRUCTURAL CON PILARES DE H° A° EN AULA  

Esc. Bás. Nº 882´´DON CORNELIO GAONA´´ Cñia Oculto 

Distrito de Itá 
 

Para la ejecución de los trabajos EL CONSTRATISTA efectuara una visita previa,  de 
manera a ofertar los rubros necesarios a ejecutar conforme a las planillas y  
especificaciones técnicas. EL CONSTRATISTA se hará responsable de la exactitud de las 
medidas que aseguren la correcta ejecución de la obra. 

 
1. TRABAJOS PRELIMINARES 

 
Cartel de obras 

EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de 2,00m x 1,00m. 
Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de obras dentro 
de los 10 días de iniciada la obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta 
que el Fiscal de obra lo estime conveniente. 

El material donde llevará información de la obra será del impreso en material vinilico, y los 
datos de las leyendas del cartel deberán ser previamente aprobados por la Fiscalización. 
Las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa 
galvanizada Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético. 

La altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando desde el nivel 
natural del terreno hasta la parte inferior del letrero. 

OBS: El marco perimetral y los refuerzos del cartel se pueden hacer con caño de acero 
pared 1.50, caño cuadrado 30mm x 30mm, y enchapar la misma con CHAPA 
GALVANIZADA Nº 24 (2.00m x 1.00m), la misma llevará una pintura antioxida y terminación 
con pintura sintética. 

Sobre el marco metálico enchapado especificado anteriormente, irá a colocarse pegado 
(tipo calcomanía o en todo caso ajustado con remaches tipo pop) el vinilico con la impresión 
de las leyendas del cartel cuyo modelo será remitida al Contratista previamente vía email o 
impreso. 

Finalmente, los soportes podrán ser metálicos pintados con antioxido y pintado con 
terminación al sintético (caño de acero 40mmx80mm pared 1.50 o tirante de madera 3” x 3”, 
También los soportes pueden ser de madera tipo tirantes 3" x 3" pintadas al sintético, la 
altura de la base inferior del cartel debe estar separado del nivel del suelo a una distancia 
de 1.20m. 

 



 

 

2. DESMONTAJE DE ARTEFACTOS ELECTRICOS 

Se procederá a desmontar toda la instalación eléctrica implementando todas las medidas de 
seguridad y empleando mano de obra especializada en el rubro. Primeramente se deberá 
cortar el suministro de energía eléctrica, luego desmontar los cableados en su totalidad.Los 
artefactos eléctricos y ventiladores retirados serán acopiados en un lugar indicado por 
encargados de la institución y quedara a cargo de la institución para disponer de ellos.  

 
3. DESMONTAJE DE TECHO Y DEMOLICIONES 

Para este trabajo se procederá a desmontar primeramente las tejas y tejuelones cerámicos 
que serán acopiados en un lugar indicado por los encargados de la institución teniendo 
cuidado de dañar lo menos posible los materiales que en el caso de los tejuelones serán 
reutilizados en un 85% y las tejas reemplazadas en su totalidad. Los tirantes de madera 
serán reemplazados por tirantes de H°A° y la viga de madera por viga de H°A°.  

Al realizar el trabajo de remoción se debe tener especial cuidado de no dañar la estructura 
de los muros portantes como así también pisos, revoques y aberturas. 

 
 

4. ESTRUCTURAS DE H°A° 

Resistencia Característica del Hormigón estructural 

La misma será de fck 210 Kg/cm2 a los 28 días. 
i. Excavación y carga de zapatas. 
ii. Pilares. 

iii. Vigas 
iv. Encadenados 

 

a) Excavación y Carga de Zapatas: 
Los fondos serán uniformes y nivelados y deberán llegar a terreno firme. Las 

armaduras de parrilla de zapatas deberán asentarse sobre sello de Hº pobre con mezcla 

1:3:6 (cemento – arena – triturada), y no deben estar en contacto con agentes agresivos,  

tales como sales, óxidos, etc. 

El recubrimiento mínimo de las armaduras en condiciones normales no será menor a 5 cm. 
Como norma general no se permitirá la utilización de Hº de consistencia fluida, 
recomendándose la utilización de Hº de consistencia plástica, evitándose la segregación de 
materiales sólidos y la acumulación en exceso de agua libre, ni de lecherada sobre la 
superficie de Hº. 
 
 
 

 



 

 

PILARES Y VIGAS 
 

Encofrados 

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados serán estancos, a fin de 
evitar el empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. 
Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos 
de la estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las  
condiciones de alterabilidad del conjunto. Se dejarán previstos de antemano los agujeros y 
nichos necesarios, para los artefactos de iluminación y ventiladores. 
La parte inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta 
poco antes de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. 
A los encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una flecha hacia 
arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los encofrados deberán tener las 
dimensiones libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del 
aumento del volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón. 
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 
interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a 
aquellos en cualquier momento descansos paulatinos. Estos parantes no podrán tener una 
separación de más de 0,80 m. Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en 
forma de contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos 
accidentales. Los parantes no podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su 
altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados y no más 
de uno por cada cuatro de un mismo elemento; el empalme de los parantes será con 
tablones en los cuatro costados. 

Armaduras 
 

Protección del material 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento 
de su colocación en la obra, deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, 
pinturas, aceite u otras substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su 
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente 
removibles, deberá ser limpiado por el método más adecuado si así lo indica el Fiscal de 
Obras. 

 
Corte y doblado 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los 
planos, y salvo otra indicación o autorización, el doblado se efectuará de acuerdo con los 
resultados que a continuación se indican: los estribos y las barras de amarre deberán ser 
doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no deberán ser en el caso de los estribos, 
menores a 2 (dos) veces y de las barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción 



 

 

de las barras más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá  
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el diámetro de la   
barra. 

 
Colocación y fijación 

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones 
indicadas en los planos y firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento  
del hormigón. Los empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros 
como sea posible. Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones. Para 
evitar el contacto de las armaduras con el encofrado, deberán ser separados por bloques  
de morteros. 
La substitución de varillas de sección o diámetro diferente será permitida solamente con la 
autorización específica del Fiscal de Obras. 
Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia convencional = 4.200 Kg./cm2. 
 

Agregados 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde 
con  el  dimensionamiento  del  desagüe necesario para  obtener  un  hormigón cuya 

resistencia a los 28 días será de 210 Kg./cm2. Ellos serán acopiados, medidos y  
dosificados o transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

 

Mezclado del Hormigón 

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su aplicación. El hormigón 
deberá ser completamente mezclado en una hormigonera de tal capacidad y tipo que 
permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la masa 
resultante. El mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso 
escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado 
deberán  efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. 
El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la 
consistencia requerida. Las cargas de mezclado manual  no deberán exceder el volumen  
de 250 litros. 
 

Colocación del Hormigón 

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y 
en todos los casos, dentro de los 30minutos luego del mezclado, excepto cuando el Fiscal 
de Obras autorice proceder de otra manera. 
Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón 
deberá tener la consistencia necesaria para no escurrir, así también deberá ser 
suficientemente trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, 
durante e inmediatamente luego de su colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se 



 

 

proveerá la suficiente cantidad de varillas azadones y pisones, para compactar cada carga 
antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre las 
distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo largo 
de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo de varillas o 
azadones. 
El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón 
deberá ser colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre 
las juntas indicadas. 

 

Curado del Hormigón 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado 
prematuro, deberán ser protegidas tan pronto como sea posible, cubriéndolas con lona, 
paja, arpillera, arena o con otro material adecuado, y mantenidas húmedas 
permanentemente Si las superficies no  fueron protegidas en la forma antes    indicada,  las 
mismas deberán ser humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá 
continuarse por un período de tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del 
hormigón. Según lo indique el Fiscal de Obras otras medidas de precaución deberán ser 
adoptadas para asegurar el normal desarrollo de la resistencia. 

 
 

Remoción del encofrado y descimbrado 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del 
Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo 
que los encofrados y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de 
encofrados de madera en el hormigón. 
No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las 
vigas en menos de 7 y 14 días, respectivamente. 
Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, uniforme y 
gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o 
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

 

Remiendos 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos 
metálicos salientes que hayan sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, 
deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la 
superficie del hormigón. 
Los rebordes de mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los 
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que se observan 
luego de la remoción de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento 
mezclado en la misma proporción que aquella usada para la estructura de la obra. 



 

 

 
Encadenado de HºAº 

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior. En los casos en donde las 

aberturas son continuas (balancines), agregar un  de 10 mm. más al encadenado 
superior. En los muros de 0,15 las cadenas serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 
mm. de diámetro arriba y 2 varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. 
de diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de 0,17 x 0,27 con 
ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8 mm. y 10 mm. de diámetro en las 
partes superior e inferior respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de 
diámetro y distribuidos cada 20 cm. 

Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 
10 mm. de diámetro. De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de 
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del encadenado superior 
llevará mampostería armado con 6 varillas de 10 mm. de diámetro, tres por hilada. En estos 
casos irán macizados con cemento y arena proporción 1: 3. 

 
5. MURO DE MAMPOSTERIA 

Todo tipo de mampostería, responderá exactamente a las indicaciones detalladas en los 
planos. Queda absolutamente prohibido hacer engrosamientos ulteriores por medio de la 
aplicación de ladrillos de plano. Los ladrillos deberán estar bien mojados, se los hará 
resbalar a mano en el lecho del mortero, apretándolos de manera que éste rebase por las 
juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. 
Queda estrictamente prohibido el empleo de medio ladrillo, salvo los imprescindibles para  
la trabazón y, en absoluto, el uso de cascotes. Los muros, las paredes y pilares se erigirán 
perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos ante sí y sin pandeos. Se 
construirán simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas a 
serlo para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. 

Los muros deben construirse bien aplomados y en el caso particular de las 
instituciones educativas los muros exteriores son por lo general vistos, razón por la cual es 
importante previo a la ejecución de estos muros, en los 4 esquineros colocar reglas de 
madera o metálicas donde se deben marcar la altura de las hiladas cuidando que las 
rendijas no sean superiores a 1.5 cm. esto permite llegar correctamente a los niveles de 
antepecho y altura de apoyo de tirantes del techo. La mezcla debe prepararse con la 
dosificación 1: 2: 10 (cemento, cal, arena lavada) para todos los muros de elevación y no 
debe prepararse más de la cantidad necesaria a ser utilizada en el proceso de  su  
ejecución. Todo mortero que ya se endureció o fraguó no debe usarse, especialmente si 
tiene cemento. 
En los muros de elevación por debajo de los antepechos de ventana y a lo largo del muro 
deberá llevar 2 varillas del ø8 en dos hiladas con mescla 1-3. 

 



 

 

6. TECHO  

Los trabajos de reposición de tejas se realizan cuando se observan goteras en las  faldas 
de los techos, generalmente se producen por roturas de tejas en los canales y en algunos 
por roturas de tapas. Para realizar la sustitución se debe tener especial cuidado de pisar en 
los lugares en donde se superponen las tejas en las tapas y en caso de producirse roturas o 
rajaduras al pisar las mismas deben sustituirse inmediatamente de modo a no  olvidar el 
lugar donde se produjo esa fisura o rotura. 

En los casos de reposición de tejuelas y tejuelones, se procede de la misma forma pero el 
trabajo puede ser realizado desde abajo en el caso tejuelas o removiendo parte del techo 
para reponer tejuelones ya que los mismos se traban unos con otros. 
 

Remoción total y reposición. 

Este trabajo se realiza cuando la falda de los techos está muy dañadas, ya sea por 
saturación de tejas muy antiguas o por mala calidad del material usado en la ejecución. En 
algunos casos el maderamen también es sustituido ya sea por ataque de termitas (cupií) o 
por mal dimensionamiento de las secciones de los tirantes y vigas, rajaduras, etc. En este 
caso se reemplazaran todos los tirantes de madera por tirantes de H°A°. 

Los trabajos de reposición deben ser realizados conforme indican las especificaciones 
técnicas de este rubro. 

El material para techo a utilizar podrán ser tejas de micro concreto, tejas cerámicas o 
cualquier otra opción que se disponga en el mercado local siempre y cuando cumplan con 
la calidad requerida desde el punto de vista técnico como estético. 

 
7. REVOQUES 

Si se observan revoques desprendidos, antes de la reparación del mismo se deben golpear 
las paredes con la mano y de observase huecos en los mismos se debe proceder a la 
remoción de estos, para luego proceder a la reparación. Previo a su ejecución se debe 
remojar con agua el muro en la parte a reponer. En el caso de revoques saturados por 
humedad, los mismos una vez removidos, se debe proceder a azotar con mezcla 1:3 
(cemento - arena) y luego se revoca con mezcla preparada con hidrófugo especialmente en 
la parte exterior de las paredes. Para este rubro debe respetarse lo indicado en las 
especificaciones técnicas. 

 
8. PISOS 

- Por desprendimiento: 

En el caso de desprendimiento se debe proceder primero a la remoción total  de mezclas y 
rebarbas, dejando lo más limpio posible para luego proceder a su reposición. 

Por mala ejecución en su base: 

- En el caso de la mala ejecución de la base puede ser por: 



 

 

Mala ejecución del relleno interior que no fue apisonado correctamente, produciendo 
hundimientos, en este caso se remueve el piso y se procede al apisonado de la base, una 
vez terminado el apisonado se repone el contrapiso y el piso. 

Mala ejecución del contrapiso. 

Que puede ser por la no utilización de mezcla, o sea solo cascoteada, o también por la no 
realización del contrapiso, solo asentado sobre terreno compactado. 

El contrapiso debe ser ejecutado con una dosificación 1 : 7 : 12 (cemento – arena – 
cascote) con espesor de 10cm. 

La reposición del piso debe realizarse conforme a especificaciones técnicas. 

 
9. ZOCALOS 

Se colocaran en lugares indicados en los planos. Serán del mismo color del piso y en todas 
las paredes se colocarán con mezcla 1:1/2:5 (cemento – cal – arena). 

 
10. PINTURAS 

Antes de ejecutar el rubro, se procederá a la limpieza total de la superficie a ser pintada. 
Los defectos que pudieran presentar las paredes serán corregidos antes de proceder a 
pintarlas y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el 
empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos. EL CONSTRUCTOR 
tomará las precauciones indispensables a fin de preservar, pisos, marcos, aberturas, etc., 
de manchas de pintura que pudieran afectarlos. En el caso de los pisos, se procederá a 
cubrir la superficie con un manto completo de lámina plástica para su protección. 
La última mano de pintura se dará después de que todos los otros gremios que intervengan 
en la construcción, hayan dado fin a sus trabajos en cada local. 

 
a) De paredes revocadas al sintético y al látex: 

Las paredes revocadas llevarán 3 (tres) manos de pintura al sintético o látex, debiendo ser 
tratadas con una mano de blanqueo antes de la colocación del piso. No se permitirá 
adicionar a la pintura jabón ni aceite de ninguna clase. 

 
b) De pilares revocados al sintético y látex: 

Rigen las mismas Especificaciones que paredes al sintético y látex. 
 

c) De aberturas de madera y metálicas: 

Las aberturas de madera (marcos y hojas de puertas), irán pintadas a dos manos con  
aceite de lino triple cocido y dos manos de barniz sintético esmaltado. Antes de la pintura 
deberá limpiarse de polvo y resina toda la madera. 

Las aberturas metálicas antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, 
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromado de zinc, a dos 



 

 

manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta 
última mano de pintura anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura sintética color 
grafito. 
Se toma como área solamente una cara, en el caso de los balancines. Este rubro incluye la 
pintura de todos los tipos de aberturas metálica 
 
d) De techo: 

Los tirantes de H°A° serán pintados con pintura al sintético color cemento y tejuelones 
con barniz o color cerámica. 

 
e) De canaletas y caños de bajadas: 

 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. 
Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato de zinc, a dos manos, la primera antes de 
su colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura 
anticorrosiva se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón tabaco o grafito. 
 

11. INSTALACIÓN ELECTRICA 

Toda instalación eléctrica de una institución educativa debe estar conectada a la red de 
ande a través de un medidor, no debe instalarse en forma directa, esto es peligroso porque 
puede producir accidentes. 

De ser posible debe contar con la instalación de un disyuntor, este protege de accidentes. 

Toda instalación eléctrica en instituciones educativas deben ser embutidas y las cargas 
deben estar dimensionadas y equilibradas, de manera a evitar recalentamiento  de  
conductores  y  deben contar  con tableros  seccionadores,  con llaves termo magnéticas 
que estén dimensionadas para las cargas que deben soportar. Esto evita accidentes. 

Los conductores (cables) dimensionados para determinadas cargas, se recalientan, sulfatan 
y destruyen el revestimiento de protección, pudiendo producir cortocircuitos que deriven en 
accidentes mayores, todos los empalmes que se realizan en los mismos deben ser aislados 
correctamente. 

En caso de observarse conductores resecados los mismos deben sustituirse. Las llaves y 
tomas rotas deben sustituirse inmediatamente. 

Es importante en este rubro contar con un especialista en la materia que realice las 
reparaciones y ampliaciones (electricista). 

En cuanto a los artefactos de iluminación, los mismos deben ser dimensionados, para tener 
una iluminación adecuada dentro del aula, que evite desgastes innecesarios en la visión de 
los alumnos. Por esta razón las luces deben ser controladas y sustituidas inmediatamente 
cuando no funcionan. 

Los artefactos de ventilación (ventiladores de techo) deben colocarse por encima de los 



 

 

artefactos de iluminación de manera a evitar que produzcan sombras al  funcionar. Los 
cambios más comunes son tubos, arrancadores y reactancias. 

 
12. VARIOS 

a) Canaletas y caños de bajada: 
 

Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con canaletas y caños de 
bajada de chapa galvanizada Nº 24, de acuerdo a las indicaciones de los planos 
respectivos. 
Los caños de bajada irán conectados a registro decantador desde donde serán evacuados 
hasta los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las pendientes de los 
canales. 
Irán pintados con anticorrosivos del tipo Corrless o similares, posterior dará un acabado con 
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras y el costo estará  
incluido en este rubro. 
 

b) Pizarrones: 

EL CONTRATISTA deberá confeccionar pizarrones embutidos en las paredes. Dichos 
pizarrones deberán ejecutarse conforme a las siguientes especificaciones: preparar el 
marco de material cerámico y porta tiza con ladrillos empotrados, revocados posteriormente 
con mortero 1:3 (cemento-arena), dándole una terminación redondeada en las aristas 
interiores. En la zona del pizarrón propiamente dicha, aplicar una azotada con hidrófugo 
(cerecita). Posteriormente revoque con mortero 1:3 (cemento-arena) y aplicación de 3 
manos de enduido plástico con fina textura de terminación, luego de la cantidad de lisado 
necesario. Aplicar sellador o fijador plástico, y 3 manos de pintura sintética para pizarrón, 
color verde pizarra. El marco porta tiza con color gris. 
 

c) Limpieza final: 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior 
y exteriormente. Se deberá retirar todo resto de material del predio. Las obras auxiliares 
construidas por EL CONTRATISTA, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y 
retiradas del predio. Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y apisonadas. Las 
canchas de mezclas serán levantadas. El área de limpieza será el área total del predio, 
donde haya trabajado EL CONTRATISTA. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de 
dos tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y candados, en original y 
duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos. 

 
 

 
 


